
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA MI,JNICIPAL

APRUEBA CO¡TVENIO CELEBRADO
ENTRE LA I. MT]NICIPALIDAD DE
LOTA Y EL CONSEJO PARA LA
TRANSPARENCIA.-

Lota, 11 de Septiembre2014.-

DECRETO N' 2.197.- |

VISTOS:
Convenio Celebrado con fecha l0

de Octubre de 2013 entre la I. Municipalidad de Lota y el Consejo para la Transparencia;
Resolución Exenta N" 599 de 3011012013 del Consejo para la Transparencia, que aprueba el
convenio marco de cooperación; y, en uso en lo dispuesto en el Art. l2o y las facultadés que me
confiere el Art.63 ambos de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.-Apruébese Convenio Marco de
Cooperación individualizado en los antecedentes, el que tiene por objeto implementar el modelo de
gestión en Transparencia Municipal y el Portal de Transparencia del Estádo, en los términos y
condiciones establecidos en el convenio que por este acto se aprueba.-

2.- Para todos los efectos legales, los
documentos indicados en los Vistos se entenderán que forman parte del presente Decreto.

ANOTESE, Y, EN SU
OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.

TARIO

Distribución:
o Enc. de Transparencia(3)
o Consejo para la Transparencia
o Dirección de Control
o Asesoría Jurldica
¡ Archivo
PMU/JMAB/jmab



APRUEBA CONVENIO MARCO DE
COOPERACIÓN SUSCRITO ENTRE LA
MUNICIPAL¡DAD DE LOTA Y EL
CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA

RESOLUCIOH EXENTA N"

SANTIAGO,

VISTOS: La Ley de Transparencia de la Fur¡ción
Pública y de Acceso a la Información de la Aclministración del Estaclo, aprobada por ei
artículo primero de la Ley N" 20.285, de 2008; y, la Resolución Exenta N'' 1, dc 6 rJc
marzo de 2009, que aprobó el contrato de trabaio del Director General del Consejo, don
Raúl Ferrada Carrasco.

CONSIDERANDO:

Que el Consejo para la Transparencia, en adelante, el Conselo, es una corporaciórr
autónoma de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, c¡uc tienc
pot objeto promover la transparencia de la función pública, fiscalizar el curnplimiento cJe

las normas sobre transparencia activa y publicidaclde la información de los Órganos cle
la Administración del Estado, y garantizar el derecho de acceso a la inforr¡lación
pública.

Que las letras k) y l) del artículo 33 de la Ley de Transparencia facultan erl Consc¡cr ;.'

colaborar con y recibir cooperación rle órganos públicos y personas juríchcas r,,

nalurales, nacionales o extranjeras y ce lebrar los demás actos y contratos neccsanos
para el cumplimiento de sus funciones, rcspectivamente.

Que los municipios son corporaciones autónomas de tlerecho público, corl
personalidad jurídica y patr¡monio propic, cuya finalidad es satisfacer las necesiclade:-,
de la comunidad local y asegurar su pairticipación en cl progreso económico, social ,",

cultural de la comuna.

Que a los municipios, como órganos de;concentrados de la Administración clel Estacln.
les corresponde observar fos principios rle la probidad y publicidacl administrativa.

Oue para el desarrollo de sus funciones los municipios puedcn celebrar convenios corr
organismos pirblicos o privados.
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felaGlOn Oe COlaDOfaClOfl y C0Operacl0ll, el UUrlseltJ P¡cret lic llctllbptll ultulcl y r(l

Municipalidad de Lota, suscribieron un convenio de colaboración el día l0 de octutlrc
de 2013.

RESUELVO:

I'APRUÉBASE el Convenio Marco de Cooperación celebrado el 10 de octubre de 2013,
entre el CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA y la MUNICIPALIDAD DE LOTA, cuya
trarrscripción íntegra y fiel es la siguiente:

..CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN

MUNICIPALIDAD DE LOTA

Y

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA

En Santíago, a ]0 de Octubre de 2013, comparecen por una parte, la MUNICIPALIDAD
DE LOTA, Rol Unico Tributario N" 69.151.900-9, representado por su Alcalde Titular don
VICTOR PATRICIO MARGHANT ULLOA, irrgeniero en administración de empresas,
chileno, cédula nacional de identidad N' , ambos domiciliados para estos
efectos en calle Pedro Aguirre Cerca No302, comuna y ciudad de Lota, en adelante e
indistintamente "el Municipio" y por la otra, el CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA,
Rol Único Tríbutario N" 61.979.430-3r representado por don Raúl Ferrada Carrasco,
abogado, chileno, cédula nacional de identidad N. , ambos domiciliados p¿tra
estos efectos en calle Morandé N"115, piso 7, comuna y ciudad de Santiago, en adelante
e indistintamente "el Consejo", exponen que han acordado el presente convenio:

PRI[,lERO: OBJETO.

El Municipio y el Consejo suscriben el presente convenio cuyo objeto es implementar:

. El Modelo de Gestión en Transparencia Municipal, y

. El Portal de Transparencia det Estado.

SEGUNDO: CONTRAPARTES TÉCNICAS.

A fin de coordinar las actividades de este convenio cada parte nombra, er¡ este acto, a un
coordinador o contraparte técnica.

Los coordinadores serán:

. Por el Consejo, el Director de la
González Yáñez; y

Dirección de Operaciones y Sistemas, don Eduardo



TERCERO: OBLIGAGIONES DEL CONSE-IO.

El Consejo se obliga a:

a.- Poner a disposición del municipiti la plataforma tecnolilgica del Portal dr--

Transparencia del Estado

b.- Apoyar en la implementacién del Motjelo dc Gestión de Transparencia (MGTM)

c.- Apoyar en la implementación del portalde Transparcncia

d.- Mantener actualizada la documentacrón clel MGTM

e.- Apoyar con asesoría profesional las necesiclades del Municipio par¿l l;_r

implementación del modelo de Gestion en Transparencia Municipal.

CUARTO: OBLIGACIONES DEL [tUNtCtptO.

El MunicipÍo se obliga a:

a.- Flaborar Ylo implementar Lrn reglamento que defina con precisión los
procedimientos a que se apegarar el Municipio para dar cunrplinriento a las
obligaciones que la Ley de Transparencia, y su normativa complementaria. exige.

b.- Definir, formalmente los roles cle los funcionarios municipales involucraclos en los
procesos de Transparencia Municipal.

c'- Diagnosticar la situación de gest¡ón documental del Municipio y generar un plan de
acción para cubrir las brechas detectadas, que sea concordante y arrnonioso con
la lnstrucción General N" 10 del consejo para la Transparencia.

d.- Capacitar a los funcionarios que participen en los procesos quc se clesarroll¿rn
internamente en el Municipio, para dar cumplinriento a las obligaciones que la Ley
de Transparencia, y su normativa complementaria exígen.

e" Efectuar al menos una capacitacióri a la conlunidad en los ámbitos de la Lev cle
Transparencia.

f.- lntegrar los resultados de transparencia en los mecanismos de rlojora interrra clel
Municipio.

g.- Formafizar e identificar los canales por los cuales los solícitantes puecJen realizar
requerimientos de transparencia al lr,4unicipio.

h'- Formalizar e identificar los canales por los cuales el Municipio interactuará corr los
requirentes de información de trans¡rarencia.

¡.- lmplementar un mecanismo de ev,rluación interna cle los servicios munlcinalcs
relacionados al cumplimiento de la Ley de Transparencia.

j.- Utilizar periÓdicamente la herramienta de autoevaluación, diseñada por tll Conseio
y elaborar un plan de acciÓn para m,:jorar los resultados del municipio



departamentos del Municipio.

l.- Adoptar el Portal de Transparencia dcl Estado de Chile en sus procesos de

tramitación de solicitudes de acceso 1r de transparencia activa

m.- Formalizar la incorporación al portal rnediante dictación de un Decreto Alcaldicio.

QUINTO: VIGENCIA

El presente convenio entrará en vigencia en la fecha en que se encuentre totalmente
tramitado el acto administrativo que lo apruebe y se extenderá hasta el 31 cle dicienrbrc
de 2013.

Sin perjuicio de lo anterior, las partes podrán poner térmÍno a este convenio de comrjll
acuerdo o en forma unilateral, dando aviso a la otra mediante el envío de una
comunicación escrita con, a lo menos, treinta días de antelación a la fecha prevista para
su término, encontrándose en todo caso obligadas a continuar con las activiclades
acordadas y en ejecución, hasta su completa conclusión"

SEXTO: DOMICILIO Y JURISDICCION.

Para todos los efectos legales, las partes fr¡an su domicilio en la ciudad y comuna de
Santiago, Repúbfica de Chile, y se someten a la jurisclicción de sus Tribunales Ordinarios
de Justicia.

sÉpltruo: coPtAs.

El presente Convenio se firma en cuatro ejemplares de igual data y tenor, queclanclo dos
en poder de cada una de las partes.

OCTAVO: PERSONER|A.

La personería de don Víctor Patricio Marcharrt Ulloa para representar al Municipio, consta
en Decreto Alcaldicio número 194 de 6 de diciembre de 2012 de la Municipalidad de Lota:
por parte de su Consejo Directivo, consta en el acta de su sesión ordinaria nú¡lero 'f 6, de¡
I de enero de 2009, reducida a escritura pública de fecha 11 de febrero de 200g, ba¡o el
repertorio N"932-2009, de la Notaría de Santiago de doña Nancy de la Fuente Hernánclez.

Los documentos que acreditan la representación de los comparecientes no se insartan
por ser conocidos de las partes.

Hay dos firmas: VICTOR PATRICIO MARCHANT ULLOA, Alcalde Municipatitlad de Lota.
y RnÚL FERRADA CARRASCO, Director General Consejo para ta Transparencia."



Transparencia, en el apartado "Actos y contratos
tengan efectos sobre terce,ros"

Consejo
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..CONVENIO MARCO DE COOPERACION

MUNICIPALIDAD DE LOTA

GONSEJO PARA LA TRAHSPARENCIA"

En Santiago, a 10 de octubre de 2013, comparecen por una parte, la MUNICIPALIDAD
DE LOTA, Rol Unico Tributario N'69:151.300-9, representada por su Alcalde Titular don
VICTOR PATRICIO MARCHANT ULLOA, ingeniero en administración de empresas,
chileno, cédula nacional de identidad N" , ambos domiciliados para estos
efectos en calle Pedro Aguirre Cerda No302, comuna y ciudad de Lota, en adelante e
indistintamente "el Municipio" y por la otra, el CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA,
Rol Único Tributario No 61.979.430-3, representado por don RAUL FERRADA
CARRRASGO, abogado, chileno, cédula nacional de identidad N' , ambos
domiciliados para estos efectos en calle Morandé N'115, piso 7, comuna y ciudad de
Santiago, en adelante e indistintamente "el Consejo", exponen que han acordado el
presente convenio:

PRIMERO: OBJETO.

El Municipio y el Consejo suscriben el presente convenio cuyo objeto es implementar.

r El Modelo de Gestión en Transparencia Mr.rnicipal, y

. El Portal de Transparencia del Estado.

SEGUNDO: CONTRAPARTES TECNICAS.

A fin de coordinar las actividades de este convenio cada parte nombra, en este acto, a un
coordinador o contraparte técnica.

Los coordinadores serán.

. Por el Consejo, el Director de la Direcc¡on de Operaciones v Sistemas, don Eduarcio
González Yáñez; y

. Por el Município, el Secretario Municipai don José Migr"relArjona Ballesteros.

TERCERO: OBLIGAGIONES DEL CONSEJO.

El Consejo se obliga a:

a.- Poner a disposición del municipio la plataforma tecnologica det Portat cle
Transparencia del Estado



b.' Apoyar en la implementación del Modelo de Gestión de Transparencia (MGTM)

c.- Apoyar en la implenrentación del Portrl de Transparencia

d.- Mantener actualizada la docunlenlac;ion del MGTM

e'- Apoyar con asesoría profesional las necesídades del Mr"rnicipio para ia
implementación del modelo de Gestión en Transparencia Municipal.

CUARTO: OBLIGACIONES DEL MUNtctpto.

El Municipio se obliga a:

a.- Elaborar ylo implementar un reglamento que cJefina con precisión los
procedimientos a que se apegará el Municipio para dar cumplimiento a las
obligaciones que la Ley de Transparencia. y su normativa complementaria, exige.

b.- Definir, formalmente los roles de los funcionarios municipales involucrados en los
procesos de Transparencia Municipai

c.- Diagnosticar la situación de gestión documental del Municipio y generar un plan de
acción para cubrir las brechas detectadas. que sea concordante y armonioso con
la Instrucción General N" 10 del consejo para la Transparencia.

d.- Capacitar a los funcionarios que p;rrticipen en los procesos que se desarrollan
Internamente en el Municipio. para dar cumplimiento a las obligaciones que la Ley
de Transparencia, y su norrnativa cornplementaria exigen.

e'- Efectuar al menos una capacitación a la comunidad en los ánrbitos de la Lev de
Transparencia.

f.- Integrar los resultados de transparencia en los mecanismos de meiora rnterna ciel
Municipio.

g.- Formalizar e identificar los canales por los cuales los solicitantes pueden realizar
requerimientos de transparencia al fi,tunícipio.

h.- Formalizar e identificar los canales por los cuales el Municipio interactuará con los
requirentes de información de transparencia.

i'- lmplementar un mecanismo de ev¿¡luación interna de los servicios munic¡oales
relacionados al cumprimíento de la Li:y de Transparencra.

j.- Utilizar periódícamerrte la herramienta de autoevaluación, diseñada por el Co¡seio
y efaborar un plan de acción para m€:jorar los resultados del murricipio.

k.- Generar incentivos ylo reconocirnientos asociados al desempeño en el
cumplimiento de la Ley de Transparencia. a nivel de personas, unidades o
departamentos del Munícipio.

l'- Adoptar el Portal de Transparenci¿r del Estado de Chile en sus procesos cje
tramitación de solicitudes de acceso y de transparencia activa

m.- Formalizar la incorporación af portal inediante dictacrón de un Decreto Alcaldicio



QUINTO: VIGENCIA

El presente convenio entrará en vigencia en la fecha en que se encuentre totafmente
tramitado el acto adm¡nisüativo que lo apruebe y se extenderá hasta el 31 de dicieml¡re
de 2013 en su etapa de implementación, el cuat se renovará autonláticamente por cuatro
períodos consecutivos si las partes no nlanifiestan su voluntad de ponerle término
anticipado a lo menos treinta dias antes de su renovacion.

Sin perjuicio de lo anterior, las partes podrán poner término a este convenio de comun
acuerdo o en forma unilateral, dando aviso a la otra mediante el envío de una
comunicación escrita con. a lo menos, treirrta días de antelación a la fecha prevista para
su término, encontrándose en todo caso obligadas a continuar con las actividades
acordadas y en ejecución, hasta su completa conclusion.

SEXTO: DOMIC¡LIO Y JURISDICGIÓN.

Para todos los efectos legales, las partes
Santiago, República de Chile, y se someten
de Justicia.

fijan su domicilio en la ciudad y comuna de
a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios

sÉpt¡nno: coPtAS.

El presente Convenio se firma en cuatro elemplares de igual data y tenor. quedando clos
en poder de cada una de las partes.

OCTAVO: PERSONERÍA.

La personería de don Víctor Patricio Marchant Ulfoa para representar al Municipio, consta
en Decreto Alcaldicio número 194 de 6 de diciembre de 2012 de la Municipalidad de Lota.
por su parte, la personeria de don Raül Horacio Ferrada Carrasco como Director del
Consejo para la Transparencia, por parte de su Consejo Directivo, consta en el acta de su
sesiÓn ordinaria número 16. de g de enero de 2009, reducida a escritura pública de fecha
1 1 de febrero de 2009, bajo el repertorío N'932-2009, de la Notaría de Santiago de doña
Nancy de la Fuente Hernández.

Los documentos que acreditan la representación de fos
por ser conocidos de las partes.
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